
NOMBRE:
NIT / CC: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CIUDAD/ MUNICIPIO:

Los siguientes campos solo deben ser diligenciados por sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente.

SI NO X

SI NO X

Firma:

Fundación Verez y Saberes
901697662-5

De acuerdo con el título III, artículo 7, numeral 7 de la resolución número 000042 de 05 de mayo de 2020, bajo gravedad de juramento 
certifico que: 
En el año anterior o en el año en curso he obtenido ingresos brutos provenientes de la actividad, inferiores a 3.500 UVT. (año 2021 
= $127.078.000 - año 2022 = $133.014.000)

Dando cumplimiento al parágrafo segundo del artículo 383 del Estatuto Tributario, bajo la gravedad de juramento CERTIFICO que:  
He contratado o vinculado, dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad que desarrollo.

VR. EN LETRAS: Trece Millones Novecientos Cincuenta Mil Pesos M/Cte TOTAL A PAGAR 13.950.000

Carrera 55#61-52
313 326 4164
Bogotá,DC

CANTIDAD CONCEPTO VR UNITARIO VALOR TOTAL

1 Hito No.1 - Subvención YRA‐02‐166SF‐09 - En búsqueda del tesoro cultural de Teusaquillo 1 13.950.000

901697662-5

ACDI/VOCA
 NIT No. 830.107.665-1

IMPTO RENTA Y COMPL. RÉGIMEN ESPECIAL  - CÓD ACTIVIDAD ECONÓMICA 9499

Resolución 000042 de 05-05-2020 Artículo 55. Documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente.

DOCUMENTO SOPORTE EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A NO OBLIGADOS A FACTURAR

NÚMERO DE DOCUMENTO FECHA

Resolución y/o Autorización de númeracion para documento soporte No. 18764017774862, aprobado en 2021-
09-08  vigente 1 año, prefijo AV desde el número 01900 al 10000

PROVEEDOR Y/O CONSULTOR

Fundación Verez y Saberes

ACDIVOCA: Dirección - Carrera 81 No. 127a - 66 APTO 101 Barrio La Colina            Teléfono. 3212210                 http://www.acdivoca.org.co/


